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En atención a lo manifestado por la parte demandante en escrito que precede1, 

téngase en cuenta que el extremo demandado dio cumplimiento a lo ordenado por 

este Juzgado en sentencia de 24 de febrero de 2023. 

 

Por lo anterior, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Para el efecto por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

Finalmente, no se accede a la forma de terminación del proceso por pago de la 

obligación, que la parte demandante pide de conformidad con el artículo 461 del 

C.G.P., toda vez que dicha figura es propia de los juicios ejecutivos más no de los 

declarativos como el asunto que aquí nos ocupa. Al respecto, téngase en cuenta que 

este proceso se terminó mediante sentencia y que la declaración de la actora permite 

entender que se dio cumplimiento a la misma.   

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  

Juez 
  

 
C.C.R. 

 
 
 
 
 
 
 

                                        
1 Doc. 0024 cdno. 1 
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